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NOTIFICADO POR ESTADO No.114 DEL 07 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, el informe rendido por la notificadora 

de este Despacho Judicial el día 30 de junio del año en curso. 

 

    2.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO por lo anterior, el párrafo 

segundo del auto del 24 de junio del año en curso y por medio del 

cual se designó nuevo auxiliar de la justicia, así como el envió 

de su nombramiento.  

 

    3.- TENER en cuenta para todos los fines legales pertinentes, 

que la abogada MARIA ESPERANZA GONZÁLEZ TÉLLEZ, aceptó el cargo de 

curador ad-litem de la parte pasiva, desde el 31 de mayo del año 

en curso.  

 

    4.- NOTIFIÍQUESELE como consecuencia de lo anterior, el auto 

admisorio a dicha abogada, y contabilícese por parte de la 

secretaría el término que tiene para contestar demanda. 

 

    5.- COMUNÍQUESE lo decidido por el medio más eficaz y expedito 

a la otra abogada designada en auto del 24 de junio del corriente 

año.  

 

    6.- TENER en cuenta para todos los fines legales, el pago de 

honorarios realizado por la parte actora a la abogada GONZÁLEZ 

TELLEZ.  

 

    En consecuencia, PÓNGASE en conocimiento de dicha abogada el 

referido pago, por el medio más eficaz y expedito.  

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

     7.- ESTESEN a lo antes resuelto la curadora GONZÁLEZ TELLEZ 

y la abogada BEATRIZ VANEGAS MANRIQUE, designada en providencia 

del 24 de junio de 2021, respecto de sus memoriales del día 30 del 

mes y año referidos. 
       

                          NOTIFÍQUESE 
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